
MUNICIPAI.XD,qD DISTRITAI-

CERR.O CO[,OR."SDO
"CUNA DEI, 9ILL'.K'

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N¡¡q6.2OT &MDCC

cero colorado, 1 0 u{-T 2n18

vtsTos:
La decisión del Titul¿r de la Entidad; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 1o dispuesto por d atículo 194'de la Constitución Poütic¿ del
Estado, las muaicipalidades provinciales y distritales son los órgaoos de gobiemo local que gozan de
autonoml¿ poütica, económica y administ¡ativa en los asu¡tos de su competencia; autonomía que
según
ra,dlca de eiercer actos de gobieroo, administrativos y de administración, con sujeción al

del Título Pteliminar de la Ley Orgánica de Municipüdades, I.r.y N" 27972,

jurídico;

í Qr", el artículo 6" de la ky Orgáoica de Municipalidades, I*y N" 27972, dispone que 1a

alcaldía es el órgaoo ejecutivo del gobierno locaL El alcalde es el representante legai de la
muoicipalidad y 5¡ máxima autoridad administativa;

Que, la administración municipal está integrada por los ñx¡ciona¡ios y servidores púbücos,
empleados y obreros, que prestan sewirios pan la municipalidad, correspondiendo
consiguientemente a cada municipalidad otganizat la administración de acue¡do coq sus necesid¿des
y presupuesto, según el atícuio 8" de la I-ey Orgáoica de Municipalidades, ley N" 27972;

Que, es atribucióa del alca.lde dictar resolucior¡es de ¿lcaldía con sujeción a le¡ así como
designu y cesat al gerente municipal y, a propr¡esta de éste, a los demás funciona¡ios de conftanza,
numerales 6 y 17 del ardculo 20' de l¿ Ley Orgánica de Mrmicipalidades, Iry N' 27972;

Que, en ejercicio a l¿s atribuciones que coo6ere el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N"
2797 2, by OtgáLrica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DAR por concluida la designación del Lic. Luis Antonio

Montoya Trelles en el cargo de conflaltza de Gerente de Segr:ridad Ciud¿dana de la Municipaiidad
Distrital de Cerro Colorado, efectuada media¡te Resolución de Alcaldía N" 40-2018-MDCC,
debiéndose realiza¡ l¿s accio¡es administrativas co¡respofldientes para la entega del cargo conforme
a ley.

ARTÍCULo SEGUNDO: DE ¡AR StN EFECTO cualquiet oüa disoosición administ¡ativa
que se oponga a la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a l¿ Ge¡encir de Administración v Fi¡aozas oara
que en coordinación con la Sub Gerenci¿ de Gestión del Talento Humano, implemente la. 

"..iirresnecesadas a efecto de dar cumplimiento a 1o resuelto en la presente Resolución, y a la Oficina de
Secreta¡ía Gencral su noti6cación yarchivo co¡forme a las fo¡malidades de Ley.

REGÍSTRESE, CoMUNIQUESE Y GÚMPLASE.
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